
 
 
     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 921/20.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 

                                                    

                                                El H. CONCEJO DELIBERANTE 

 DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
Sanciona la siguiente 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º: DISPÓNESE una ampliación Presupuestaria por la suma de 
PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO CON 00/100 ($1.301.238,00) en el Presupuesto de Gastos y Calculo de 
Recursos para el ejercicio 2020, en virtud del ingreso de fondos provenientes 
del Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, según decreto Nº 1.000/2020 
M.E.H.F., conforme ANEXO I, que forma parte integrante de la presente 
Ordenanza. 
 
ARTICULO 2º: CREASE la cuenta de recursos APORTE PROVINCIAL NO 
REINTEGRABLE N° 41110.8.- 
 
ARTICULO 3°: NOTIFÍQUESE a las Áreas de Contaduría y Tesorería 
Municipal para su toma de razón y cumplimiento.  
 
ARTICULO 4º: Comuníquese, Publíquese, Regístrese, y oportunamente 
Archívese. 
 
      SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 
Entre Ríos, 15 de Julio de  2020.- 
 

 


